
Procedimiento a seguir para la obtención  de  la  autorización precisa 
para la creación, modificación, traslado, cierre de Centros de 
Fisioterapia ubicados en la Comunidad Autónoma de La Rioja y 
renovación periódica de la autorización de funcionamiento. 
 
 
CREACIÓN, MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO O CIERRE 
 

- Solicitar en la Consejería de Salud y Servicios Sociales del Gobierno de La 
Rioja copia de la Orden por la que se establece el procedimiento para obtener la 
autorización sanitaria.  

 
o DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 

Inspecciones Técnico Sanitarias 
c/ Villamediana, 17 
Logroño 
Tfno: 941 29 11 00  EXT.  5040 
          941 29 17 53 

 
 
RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN SANITARIA 
 

- La Autorización Sanitaria de Funcionamiento deberá ser renovada cada cuatro 
años, previa solicitud del titular del Centro, contados a partir de la fecha de la 
autorización o bien de la última renovación. 

 
- En cada proceso de renovación será requisito imprescindible, para que ésta 

pueda llevarse a efecto, que el Centro cumpla la normativa vigente al tiempo de 
la renovación, debiendo quedar este dato reflejado en el Acta de Inspección. 

 
- La justificación del cumplimiento de la normativa vigente en las instalaciones 

afectadas por el Reglamento de Seguridad (instalación eléctrica, aparatos 
elevadores, calefacción, climatización, gas, sistemas contra incendios…) que 
existan en el local objeto de la renovación, se hará mediante la presentación de 
la última revisión periódica obligatoria establecida para cada uno de los 
Reglamentos afectados. 

 
- Los interesados deberán solicitar la renovación de la autorización de 

funcionamiento en el mes anterior al que finalice el expresado plazo, con 
independencia de la fecha exacta en al que éste se cumpla. Transcurrido dicho 
plazo se entenderá que el Centro, carece de Autorización de funcionamiento. 

 
- Si en el expediente de renovación se observase el incumplimiento de los 

requisitos técnicos y condiciones necesarias según la normativa vigente se 
requerirá al interesado para que lo subsane en el plazo de un mes. 

 
- El Consejero de Salud, Consumo y Bienestar Social, concederá o denegará la 

renovación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento solicitada en el 
plazo de dos meses contados desde el último día del mes en que corresponda 
presentar la solicitud de renovación pudiendo ampliar el plazo previa 
comunicación a los interesados; transcurrido dicho plazo, sin Resolución 
expresa, se entenderá estimada la solicitud. 



 
- Pedir en la dirección señalada anteriormente la normativa actualizada para  

conocer los requisitos técnicos mínimos. Cada tipo de Centros, Servicios o 
Establecimientos Sanitarios es regulado mediante normativa específica. 

 
- En ENERO de 2.007 había que presentar para la renovación de Autorización: 

 
o Solicitud según modelo de la Secretaría General Técnica. Servicio de 

Ordenación y Seguridad del Gobierno de La Rioja. Salud. 
www.larioja.org comunicando y presentando los documentos 
correspondientes. 

 
o Si ha habido o no modificaciones. Si las hubiera habido pueden ser de : 

 Dependencias.………..   Adjuntar plano 
 Equipamiento………...   Adjuntar listado 
 Personal………………  Adjuntar relación y título 
 Otros…………………   Especificar cuáles y adjuntar la   

                                                                           documentación correspondiente 
 

o ADJUNTAR EN LA SOLICITUD 
 Seguro de responsabilidad civil del personal del Centro 
 Certificado de revisión de extintores 
 Certificado de Inspección de Instalaciones eléctricas de Baja 

Tensión. 
 Actas de Inspección de Instalación de calefacción y caldera. 

 
- En la normativa de Enero de 2.007, en el anexo 2 se señalaban los requisitos 

técnicos sanitarios mínimos para las autorizaciones de centros, servicios o 
establecimientos sanitarios sin internamiento y de en entre ellos: 

o Las zonas de exploración y las dedicadas a la realización de los 
tratamientos dispondrán de lavamanos con agua corriente y elementos de 
higiene necesarios. 

o En todos los Centros, Servicios y Establecimientos sanitarios, existirá 
como mínimo un equipo de reanimación cardiopulmonar básico. 

 
 

- LAVAMANOS 
 

o  Puede servir uno portátil 
o En Internet se pueden encontrar varias empresas que lo proporcionan. 

Una de ellas es: www.elm.es 
 
 

- CERTIFICADO DE INSPECCIÓN DE INSTALACIONES DE BAJA 
TENSIÓN 

o El nuevo reglamento electrotécnico de Baja Tensión  exige con carácter 
obligatorio la inspección periódica reglamentaria cada 5 años de las 
instalaciones de Baja Tensión en locales de pública concurrencia. Dicho 
reglamento establece que esta inspección debe realizarla un Organismo 
de Control Autorizado (O.C.A.). Estas empresas autorizadas realizan la 
inspección y presentan la certificación correspondiente en Industria. 

o Hay 16 O.C.A. autorizadas y sus precios oscilan entre 150 € y 300 €. En 
Industria proporcionan sus nombres y direcciones y teléfono. 



o Una de ellas es: 
 APPLUS NORCONTROL S.L.U. 

Plaza de la Vendimia nº 2 Bajo 2 trasera 
26007 – Logroño 
Tfno: 941 206 220 

                 Fax:   941 200 854 
o Como los requisitos de autorización y renovación pueden sufrir 

modificaciones conviene que en el momento que lo necesitéis consultéis 
a la dirección que hemos señalado, la normativa vigente. 

o En anexo se adjunta hoja con las O.C.A. 
 
 

-   Al adquirir  un Centro ya en funcionamiento comprobar que el anterior 
propietario os entregue toda la documentación que fue necesaria para la 
autorización de apertura: 

o Planos, certificado de instalación eléctrica, calefacción, certificados de 
las revisiones… 

 
- La autorización de funcionamiento deberá ser colocada en el Centro en 

lugar visible. 
 
 

 



 


